
           Buenos Aires, nueve de diciembre de 2004

            Vista: la nota dirigida al Tribunal por la Secretaria Administrativa de la Junta Federal de Cortes y 

Superiores Tribunales de Justicia de las Provincias Argentinas, y las copias certificadas que obran a fs. 2/16 y 

19/24 del expte. n° 334/2004,

considerando:

La Asamblea extraordinaria de la Comisión Directiva de Ju.Fe.Jus, realizada el día 6 de septiembre de 

2004, en la Ciudad de San Miguel de Tucumán, aprobó la modificación del artículo 17 del Estatuto Social de la 

Institución.

En virtud de esa reforma el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires fue 

incorporado por unanimidad como miembro de la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia 

de las Provincias Argentinas.

A partir de la incorporación a Ju.Fe.Jus., el Tribunal deberá abonar una cuota social de quinientos pesos 

($500.-) mensuales, según queda establecido en el Acta de Directorio n° 39 del 10 de mayo de 1997, ratificada 

por Acta de Asamblea del 27 de noviembre de 1997.

            

                        Por ello,

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

RESUELVE:

1. Instruir a la Dirección General de Administración para que efectúe los pagos de las cuotas sociales de la 

Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las Provincias Argentinas, por el monto 

establecido por las autoridades, a partir del mes de la incorporación del Tribunal a Ju.Fe.Jus.

2. Autorizar que los pagos indicados en el punto 1, se realicen en forma mensual hasta diciembre de 2004 

inclusive y en forma anual a partir del año 2005.

3. Mandar se registre.

Firmado: Alicia RUIZ (Presidenta), Julio MAIER (Vicepresidente), José CASÁS (Juez), Ana María CONDE (Juez), Luis F. LOZANO
(Juez).
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